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bl Los que se refíeran a relaciones con la Jefatura del
Estado, Consejo del Reino, Cortes, Consejo de Estado y Tri
bunales Su,premos de Justicia.

c} Los que han sido informados preceptivamente por el
Consejo de Estado o el Consejo de Eco"J"-,mía Nacional.

d} Los que den lugar a la adopción de disposiciones de
carácter general.

el Los recursos de alzada que procedan contra los acuerdos
del Subsecretario en materia de su con¡petencia.

f) Suscitar conflictos de atribuciones con otros Ministerios.

Art. 4.° Las resoluciones adoptadas por el Subsecretario en
virtud de la delegación que se le confiere en la presente Orden
se entenderán como definitivas y agotarán la vía administra
tiva.

Art. 5." La delegación de facultades conferida en Ja pre
sente disposición es revocable en cualquier momento, y no

sera obstáculo para que el Ministro pueda avocar el conoci
miento y resolución de cuantos asuntos considere oportunos.

Art. 6," La presünte Orden ministerial comenzará a regir
al dia siguiente de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado,,".

Art. 7.° Queda derogada la Orden de 19 de julio de 19'/3
y cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan
a lo que e~tablE-ce la presente disposición.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11, muchos al'ios.
Madrid, 14 de enero de 1974.

CABANILLAS GALLAS

HOlos Sres. Sub'Oecretario, Secretario general Técnico y Direc
tores generales del Departamento.

•

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

RE80LUCION de la Dirección General de les Re<
gistros y de.! Notariado por la que se jubila al
Notario de Gandia don Antcnio Pon.<; Pérez,por
haber cumplido la edad reglamentaria.

TImo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
13 de julio de 1935. el artículo 57 del vigente Reglamento Nota
rial y el Decreto de 19 de octubre de 1973, y visto el expediente
personal del Notario de Gandía don Antonio Pons Pérez, del
cual resulta que ha cumplido la edad de setenta y cinco años,

Esta Dirección General. en uso de las facultades atribuidas
por el artículo 11 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado fJ del Decreto
de 12 de díciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la J·Ubi
lación forzosa del mencionado Notario, por haber cumpli o la
edad reglamentaria, y remitir a la Junta de Patronato de
la Mutualidad Notarial un certificado de servidos, al objeto
de que por dicha Junta se fije la pensión y demas beneficos
mutualistas que sean procedentes,

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 18 de enero de 1974.-EI Director general José

Paveda Murcia. '

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia.

DE JUSTICIAMINISTERIO

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 260/1974, de 25 de. enero, por el Que se
asctende al empleo dI] Contralmirante al Capitán
de Navio don Jaime D[az Deus

Por existir vacante en el empleo y una vez cumplidos los re
quisitos que séf¡ala la Ley setenta y ocho;mil novecientos se·
senta y ocho, de dnco de diciembre, y el Decreto cuarenta y
nueveimil novecientos sesenta y nueve, de dieciséis de enero,
que la desarrolla, a }ropuesta del Ministro de Marina y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en ascender al empleo de Contralmirante, con an
tigüedad del día diecinueve de enero del año en curse, al Ca
pitán de Navío don Jaime Diaz Deus, que pasa destinado al
Estado Mavor de la Armaoa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil novecipntos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

GABRIEL PITA DA VErGA y SANZ

DECRETO 261/1974, de 25 de enero, por el Que $.e
destina a "Eventualidcdes» al Vicealmirante don
Pascual Pery Junquerét.

A propuesta· del Ministro de Marina,
Vengo en destinar a ..Eventualidades» al Vicealmirante don

Pascual Perv Junquera.
Así lo d·ispongo por .. el presente Decreto, dado en Madrid

a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina.

GABRIEL PlTA DA VEIGA y SANZ

DECRETO 25911974, de 25 de enero, por el que se
asciende al empleo de Vicealmirante al Cont"ml
mirante don Juan Carlos Muñoz"Delgado y Pintó.

Por existir vacante en el empleo y una vez cumplidos los
requisitos que señala la Ley setenta y ocho/mil novecientos se
senta y ocho, de cinco de ,didembre, y el Decreto cuarenta y
nueve/mil novecientos sesenta y nueve, de dieciséis de enero,
que la desarrolla, a propuesta del :f'..-i"nistro de Marina y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su' reunión del día
veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en ascender al empleo de Vicealmirante, con anti,güe
dad del día díecinueve df enero del año en curso, al Contralmi
r~nte don Juan Carlos Muñóz-Delgado y Pintó, que pasa des
tmado a ..Eventualidades»,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 262/1974, de 25 de enero, por el que se
nombra Almirante Secretario General 'Y Jefe de la
Jurisriicción Central de Marina al Vicealmirante
don Vicente Alberto Lloveres

A propuesta del Ministro de Marina y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de
enero de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo en nombrar Almirante Secretario General y Jefe de
la Jurisdicción Central de Marina al Vicealmirante don Vicente
Alberto Llaveres, que cesa en el cargo de Almirante Jefe del
D0pQrtamento de Personal.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

El Minlstro de Marina,
GABRIEL PITA DA VEIGA y SANZ

FRANCISCO FRANCO FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

GABRIEL FlTA DA VErGA y SANZ


